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so Buenaventura Mendoza é 
,, so , hijos 

,, 
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e • «fí.o v::n ;dt'ro de 1899. 1a:-. ptt!>O- Sr rg ío Bal<Ls 
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EL AYUNTAMIENTO. 

1\Jortuoria d~ Pdro Vélis <] ' i ' i¡,o<; r) p"rS0n·1<> qqe en éll .ts vi- 2 
l 11 tri a!!O " 40 van. c. elecci6:1 d 1 .::ob:-ador, dej~n-
D··ni~~ l lntriagn 4o rto1f>se~ oer~ch<>llsalvo. LA MUNICIPALIDAD DEL 
Jo"é Mf'rcedes Cedet'io 40 Art. 3°. Cu:.~ndo el dominio de 
Angel Mr-nrtoza · 40 un<t casa gr~wacl..t pase por compr<>- CAN fÓ!'l DE PORTOVIEJO. 
l){nacia Macia-> é h ' jos 40 venta, p .. rmuta ú otro contrato á 
Ang-el Jacintl Párraga 40 (•tra 1.wrsona, el impuesto será pa- Ar.UERDA: 
Pedre lntr·i ::go 40 gtJo por el nu.-vo dut>ño, d sde el El siguiente Regla nent" para 
Fr:,.H·h~n A. V t ga 40 mes qne S~' efcct•Je lét traciici6n, ex- el juego de Gollos. 
p,...Jro Cf>•i• ñ" 4 •> t n li.-ndo los recibos á favor del 
G~·n;.ro Mt>n.Joza '' 40 C•• mprador. A rt . 1°, El as ~ ntist 1 cobrará los 
J sé M : í.• G <u cía 40 Ar t. 4° Si al goma casa ele las gn- derecho'> señ daJos en la Tarif.1 de ·7-

p dro R .dríguez 4•) va lr~s , lesaparcce p ·r inc'-'ndin ó imp.te'>t •s m,JOÍ . ip r}·:-, cuid .rá t.¡ue 
Mi•fuel Vt-ra 4n cua\e o;quit<r "tr•l m " tivo Ítnpr• ·vi ~ t '• la gall ra esté arn ·g ada, ~in pt:rmi· 
Lu7s F. U ·rena 40 

1

e l dueñoqw:tl 1 dt- h"' ho < xonera lo tir que ISJSt •ll ·' él1 .. los htj >S dt: ta· 
p , bTo CeJeño 4" ,¡..¡ p,~g ·• des· le el rn,_.s qu t tuv" J,¡. mdi..t é i Hhni luc-. Je tr •¡Jd. u~>sJe 
W r nc,...slan Vega ' 1 4": g •r el sini,tro h sta flue se re~ difi. s trg"<"'nto á s ,}drtdos. Proporc..:inndrcÍ 
Rica rdo Colmont 40 qtv, sufriend • las pérdida-. el rt"n13 · ~· b!I~O ,ls navaja-;. los Íltlle·• Ot'C~sa-
Daniel Gi ~ er 40 tist·~ !'Í huhit~ - e sido sub·, ~t;:Hh. rÍO'> para t:l jltc>go de g ,¡os, pu,it c. n· 
Ad\)ifo Rivera 40 Art 5° Es ob 'ig ·CÍÓn del As~n- Jn co;)rar Vc lntP cent .. v •s ¡.;o1 ndva-
P edr" v. li: Cer'kño 40 1 t ista de la "T.•r•LI Mur,HPa•'' df- J;.¡o; j 1 y <llllar<:ctda. Im¡.r dirá la entr,,da 
J :;é M .da C rt Zdllt,ba 40 tres p trroquia .:. de est' Ciudad, Rio- ..t todo individuo d m;dél CtJIH.luc · 
Ra 1116 11 Vtlis 4 ¡ !chico y Junín, tomar f'~ta cc.ntribn- qu~ Sf' •ll Cdp;lces de for.utr de::;Ór· 
J n' G V --U< z " 4o cíón por ~u valor integro, C<•ntidad den. debi e ndo expulsar á l()s qtte yá 
r dro P. N ~ via 40 que p~garán en dí'he dividendes, estuvi t:Se !l adentro, espc:ci"lmt:aLe 
Sánf,s Vf>ra 4o uno el ültimn de cada mes. que será á los él>rio. 
G ..- rmán Vélis •• 4 ' ' C<lnlO él et .bre a los C• nttihuyeotes. Art. 2°, El Juez de g .dios es de 
Jacinto D - Joza. 40 Art. 6". En Jttt.fn principi •tá ;í ¡ J:br ... n •mbrdiJÜento y 1emoción de 
M·j .. uel Ver;t 20 Clibrar.;e e:.te impue~to, en el mes '¡· L. 1\l¡¡nrci¡JdiiJ.td, t tene jun~d.cció~ 
J) ~icl M r;~bá 20 que se estabksc.t 1 1 rilumb aJo. s ,br~ t ,;dos los concurrentes. Cdstl• 
R fina Ct-b<~ l l os 2o Art. 7°. Lo~ Comhari, s, Tenien-¡g:ml 1a f Ita-> yuP.se e •111 ·t •n con-
Sá tos 1\'lora 20 tes Políticos, Jnf'Cf's Ch·ii,~ s y más ' tra f'l 6 rden, cot•tra parti..:utares y 
Manud Jestís Guerrer() 20 e.mpleados, e~t .ín < bligados á pr.-s- c-.,ntra él mismu. 
1\tamwl Loor 2 • t-1r el aucilio de 'll élutoridad, á los Art. 3"· E• J,¡ez para h cer guar-
Mortuori.~ dP. R.J'ad :Macias 20 r' ! lll<~ti ~ t;l s 6 T esoreros. quienes dat e ón.ko y re:.p• t ;r su'> ·li,posi-
Pt-dto !\>f.,r .. n '' zo • ej · rc~ ra•1la}urisdí · c¡ónc · activ?. pa- dunes peuir,la las a utundal.t:S lc-
B-. nito l\lt-ndoza 20 ra hact>r t>l cobr,, d~ este ¡.,,puesto. Cdles • 1 a ··xilio qlle fuere nt.cesarro. 

Art 8° El ~tí', ( . r Jdt- p,¡ t1ct-qU" · A. t. 4°· 1:!.1 Juez e .br .. ra !JOl tuda 
1 ot ,¡S. E. t~ 0.--,S¡. 28·7° ca encargado de ·a ejl"r.ll ' ión y< l1 n- pelc<t d gallo ... cin t uenta ce1.t .. vo .• 

DE JUNÍN. pliniÍ~nto de t~t Ord,· n;.¡nz;.¡. Art. 5°. El Jut·z Lll:d tra quL el 

1 

Dada t- n la s .. Ia d,· las sesir>nes de asent1sta .lene su debt.r c :;, d , c;o¡r i 
E ·p1ritu S .í rtns M u rt· Íra S¡ '.50 la Municip<tlid<~cl rlt>l Crtnt6n de en tl ·iLtO Je lus reclam s l!llt: se 
(.. u. lle•m" C ·rbo " 1.5<> PortO\iejo, á 1°. de Obre. de 189~. hdgan con r" e :. 
JI• .na M. Ml>l'l:: ira viuJa de El v· .d rt. Ó

0
• El Ju :Z cuid orá que no 

BrdVO .. 1.5o 1 ~)~~Jrr:~1 GelJ~~~·K. se juegue t<>?a pe •ed sospech •sa. 
J 11" a Sanchez viudn de. Art. 7\ El Jut:z ex .~m1n rá el es· 
Z m l. r no t. El Secrt't.lrif•, MANUEl. CEBALLos. t .dode Ja , n ;n·aj-~s: sí r<su 't1reo 
J , •r~o \'az ¡llt'7. •· l. . . . . . d 

1 
est x m.d ~ uc:.t .s. <>rJen .m p n ~ r-

P 1 .ci , s H er rn n .-•s '' 1. ti cu' susa.he. Secrt:t.· no e a a, b1c11. En ca~o q ,,; lus interes t-
Fr-' nc:~_ co Ant< nio Daza 60. }~u.ni.: I! al.idad del C :• ntón d ,- Po• t · ~ 1 J ,·.5 se upong 111 , , i J " ez lo po 11 drá 
s:l1'61l Br;lVI) S ;íltos ,, 6 ··· VWJ ' '• Cf>rtdíca~ qu t• 1 t ,rreseden te o. ¡ t:ll c . 1\ c .m e .t \ d ~:: lo:i concurrei1-
c . a! v, rt· ' Guetrcro 6 • dt.:n·IIIZ 4 de lo, C"'>~ t t rtb .ye t ~· s ¡.,ar,' l t~· s. pM,, qut! ~ig:an sus a¡ ,uestds ó 
~la 1H·e. Sat.r 6< 1. • 1 afu 'l ' Ur~•d públ ic• de t ~ta 1 ,u.i..JJ, nó. 
Manuel J t· sús Gu- rrero· 4"· R ;or·h ;co Y Junín ~ué d isc~ul~ Y! A ··t. 8°. El J1wz cuid.trá que el 
Juan M"•-occ· rratc B.avo 40. a , 10b ".a ¡.or . la Corporan• 0 .-n 1 circ eslé de,p j , 1o. (J;1ra •. 1n · los 
e. }:. ir y Rn\ o 40. .;.. S H ~~· re<; ( t-1 2 9 y 3° dd mu. y u e te r¡gan g .diOS pued.tll L<• t j •r-
J(·~é Ru>élrÍo Ri>hles 40. pasado Y lo. d,J .11:.tu.J. i<•s e •n .íbert ·,d, Ct1iJ ~ra qm: los ; 

~l:.nuel J. sús Sá.tos 4'1. Portoviejo, D:ciembre 2 de 1898. careaclor .. s ~e .. n hotnbn,;s capiices 
Gr• g"ri(• Br<IVO 40. para recla•nar S'IS <krPchos: P'"rque 
Jt)~é M ;; tÍ.I" G;Ter 40· MANUEL CEBALLOS. é.st• >S S{~r n r"" ú .ticns ( ue oebt>r:ín 
l rudt:ncio Mordra 40. cm:stio .t ar a1 •t ~1 J •ez s b re .a •·h-
Ju~l an Fajarc1o 4· •. Jd; turn Politica del Cant6•1.- S · r v .• 11 ci 1 Je e , te l<, . g ' m•- nt() l'll el 
P t dro AJ ,tr •n o Sancl•mc·nte ·• 40. P ••1t vi .. j c', D icie mbr· S Je 18-¡8. ..ct , de J· s !Jde s;. ,,tbi· ndn impo-
Fr.nci~cc • M Lrei•a 4 0. E' , 1, b d 11t:r sil · nci·• n lo:. uue unerv•: ngan ó. j CCÚtes<:: }' puu lqtH~ S'.: por an '· 'l 

T · t 1 S. F. t~ O -S¡. 1·¡ 3o kva ,,t..: it~ voz •. 
GREGOKIO BRIONS. Art. 9o. El Juez proh:r.irá que 

Art. 2°. Este im¡mt'sto 1 , pag ,_ El S( creLr;o, dt:spué~ de snlt <~ r lo~ gallo.; para 1~ 
tán lús dueilos ue las casas, lvs m· L. \.:H. ART t:J\GA. pe1ca,!os Cé4readurtts o com.urn:nt~s. 
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EL AYUNTAMIENTO. 

los animen 6 espanten. Ningún con- biese hecho dicha dechraci6n al le golilla falsa al g .tllo muerto, para 
current~ cteberá b .•j •r al circo, t')- J ~~ez publica mente, todos quedarán darle prueb.t con el qu e .h 'Ya dado 
dos deberán gu<trdctr siler1cio duran- sujetos al resuJt;¡_do de la pelea. señales de cob.Hdía, y st rc.snltl<;e 
te la pelea. Si fuese car ~a :l.Jr el ·Pie Art. 1 S. Si al tiempo de carear del careo que uno estubiese de!b ma• 
cometiese la falta, el Juez le prohi- un gAllo se notase extraño sin que- yado y no pic;¡_se y el otro m t:erto, 
birá el ejercicio en lo sucesivo. rer pelear, el Juez lo ponclra. en co- el· Juez cJeclará t ,\bla: pe ro st uno 

Art. l\."1. E i Ju z de gallos prohi- not.:imiento del público pr~ra que no sacase la cabeza rlando se ñales. de 
birá que se ju ·guen peie<.~s fuera de tenga lug:¡,r las apuest ;1 s por fuera. bardío, selá perdida por é~te. 
la gallera, ni en dí-ts que no sean Art. 19. Si estando pelec.ndo los Art . . ~6. El Juez por s1 p ronun
cie hestas, salvo el caso que teng<~n gallos, se trabasen con las navaja~, ciará santencia en todos los cas )S 

permiso ele la Policía, y en e!"te est;:¡do clwase alguno p1- ,
1

ue detillle este Reglamento, pu-
Art. 11 Las peleas po ·\rin cele- co, 6 diese señal Je estar muerto, se dienclo la p 1 rtt~ ag-ravia·ia apel~r a~

brars e en vista de l0~ g ,1 los 6 de ta- mandará dar cereo, rlesclavando en- te el Teniente Político 6 Comtsano 
p<1da, según convenio d ~las parte:>: tonces las navdj'ls el Juez, mand4- M .wicipal, el que resolverá verbal
en ámbos casos solo podran desha rá d'lr c<'lreo, si pica<;en ambos gallos mente, de cuya senrencia no habrá 
cerse por mutuo acuerdo Cualesquie se pondrán pico con pico, y el pri- recurso de ninguna clase. 
ra de la<> p.lrtes qu e: no cumpliese lo mero de éllos qLI~ clavase el pico Art. 27. El Juez antes d_e soltar 
p:l( t .'ldo, perderá la r~puesta. Con- perderá la pelea aunque esté des- los g;:tllos, lim¡..>iará las na~;;¡J~" y es
venidd" l<~s parte-; para una pelea, lo corb;:¡Jn; pero si alguno de los dos, pu >las de éll~s con un lun·:ln, cJ_~
poPdn.n en conocimientu del Juez, al tiempo del careu no picase, s ~ blenda e~omtnarlos toJos para e\ t
'é;.te t , Cdrá la campanilla, que será la dará perdida por éste. tar tengan composición alguna per· 
señ-tl del c0nvenio entre ];s partes. Art. 20. Si en estaclu de morir un juJicial. 

A rt. 12. Armados que se~n los gallo sin estar trabado con el con · Art. 2 g, U na vez, que los g;:¡llos 
gal 1os; los careadores ios presenta- trario, callese ensima de él y clavase principien la pelea, ?in~uno . po·lrá 
'rán al Ju tcz P'ira el exám::::1 de l;¡s el pico en tierra per,lerá la p~lea. lebantarlu sin autonzac16n del ] u ~z 
n:?.vaj <l s, de ::. pués de dicho exá!llen M t:i si el CYallo m ·Jert·, no pudtese ni podrán tranxéjir la pelea b lJO 

tocar<i la camr>anil\a, para que sólo clavar el pico t n f'l su lo y _el otro , t t 
t ningun pre ex o. . . 

qn< den en el circo lns careadores. estuiese vivo sin clavarlo ~ sm po- A rt. 29. Ai principiar la pele::1, 
Art. 13. p, ~"P 1rad os los gallos pr~- ders -:> ,,,0ver, el Juez tocara careo Y el Juez n J permitirá. salga 01;1gún 

rala pete<~, se procederá al primer perderá la pelea el que resu ltare coqcurrcnte, par 1 evttar qt~e <dgll
careo: el segun ,{n St• rá <~ Ct • J continuo 

1 

muerto ó que no pique. no se vaya y no p .gue la apuesta, 
y c( n Jo-. nc~v"j ;s JesembJ,in 1das, Art. 2 r. No se tendrá por clava- para lo que cerr ará la puerta. 
colocándnse los carec~dor~s a cuatro do cuando estando peleando los ga· Art. JO. TennmaJd cada pelea, 
varrts d e di.;tancia en acctón de sol- llos piqne el uno al otro por el pes- el Juez h . .t"á cumplir las ~puestas, 
t ;¡ r los g<~ l l os, los que !>eran sueltos cueso 0 la c ,tbez., ; pero aún en ~s- obligc. ndo á lus que se resistan con 
inmedi <> t <,me nte que el Juez toque es e;:¡ so, si después ele estar sue VJ apremio p .;rsonal. 
la e mp tnilh. quedase con el pi~o cl a v , •cl~. perd'.!- Art. 31. Si una pe~ea no ·Se h:1 

El careador que no suelte el ga- rá éste la pe1ea, stno estubtese tr<l conclutuo h 1st '\ la~ se!s dé la tarde, 
llo, st rá oblig:, do por el Juez m .n- · vado con la nav ~1j . 1. se declanll d tabla vor el Juez. 
daí"d 1 dar nu .. vu _careo si reincid1ese 1 A rt. 2 2 Si estdndo pe~e :l!l.clo Ls Art. 32. E J 1 e~ cu ilard ¡ _uc~ e~te 
5,., rá penado y pnv é! do por el Juez gall l~ S, callescn pa ra monr sm po- reglamen l.o esLé hj c~cl o en ei mterur 
pata ejercer en lo sucesivo la ocupa-

1 

d t> r asercarse d uno ~ !.otro, se ck- de la g ·,llera, para qGe los co ncurren
ci6n de car»::tdor. . jc~rán en esta Jo que dtctJ ,¡n la pe- tes se informen de su contentdo Y 

Art. 14. Sueltos lo.~ g c11los co?- : Jea, pero si sólo estubiese n mal he· no alegnen ignoran -ia. . 
forme ai , rtículo ant <" n !J r, no pod ra~ ridos, y se sc!)ara<;en m.ts de- una va A rt. 33 . El Juez d~ g allos podrd 
ser levantados ni por el carea·1or, nt ra, se rn m dará du careo confvrme impuner Je uno d ":'emt-:::, s¡;cres d.<:! 
p01 el dueño sin. ~nlen de ~ J4:z; a l artíc11 lo '9· multa y de uno d stete dtas de pn
tnás el que lo h1cte' e arbttrart .~ -¡ A rt. 23, St peleando .los gallos · , . á una de estas penas sola
mente perderá la pele é\ , res·llt ,se d uno con los tlos Je _la ;~~~~~e o d los que contravengan á lo 

Art. 15. Cuando algúu gallo se! nav ., j c~ cortados. 6 éste se rompte- dispu~sto en algun ·) de los artícu· 
pase el mismo con su arm . f'l e~·- ¡ sP. en es do de no ofeflder al cot,- ¡ JS Je este R eg 1" mento. . 
readnr ¡wdrá decl ararlo en el acto al · trario, el c.;reador ó el dueño del Art. 34. Las t11ultas que tmponga 
J ut-z. qtiÍ <> n ordet.ará cáreo: l_os .g ;- 1 g allo podrá levau~a rlo y dar. por elJJez de g ~ ll.os. pertenece á la 
llos se S<'>JtaPn COt?O al prtnctp!() \ perdida la pelea, Sllj t> t andose a eS· l'e;;ure Í 1 ,,¡ u .ll l ¡ tal. 

d.e la pt: l""a; más si alguno de los to mismo l"s apuestas por fuera· Are. 35. L J Jt: Z dará cu <:. ntd ele 
dos 6 ambos e~~uviesen .mal heri- j Art. 24. Las peleas de á pico Ó l •!) m .1lt .. ~ que tm¿nngan . al Jefe 
dos, se soltarñn ptco con ptco ~cmn 1 á chi .J uita !>e arn·glaran en un toJo Pul, ;e, y Te . ore~ o Mu.llctpal p sa 
más abo jo se exprr·sa rá.. j á lo á u tes prevenido para l.as pel e_as su recau 1 ,cJvn. 

Art. 16. Si al mismo ttempo que de n;n;aja, con la Única dtfe rt>OCla, Art. 36. s~ derog'1 n lo~ r:-gla· 
un gallo clav;:¡se pico, el otro diese i que si cans<.~ dcs _los gallos ele, pe- mpntos <lnt ;:: rion;s ~u bre d juego de 
St'ñal de cob~rdía cacart> ando, a,I· IJear, dejare ~ de ptcarse, se. da;a ~,l· g .ll J S, aún en la parte que no sean 
zando m .i'\.a o st-parando~e á m;~ s \ reo cada mtnuto, y se tt)~ara pe r~ contrarios al present-e. , . 
de .una var~1, se ma nd;¡ rá dar c~reo, d ida por el _que dej~ d -= ptcar; Y st Art. 

37
. El S eñor Jefe Pol~ttco Y 

y st se cr ~firm ase la sospecha, se ambos no ptcan _ser~ tabla. m,~~ empleados, quedan. obltgadvs 
da, a r-enHd<~ por é .., te· . Art, 25. A mngun car::ador se á cumplir y hacer cumpltr este Re-

Art. 1 7' S : a lgün gallo corn c_se le permitiré tomarle la goh\la al ga- cclr~mento en t Pdas sus parte_s .. 
sin se r h rido, y el dueño no hubte- llo en estado que no pueda m0ver 6 Dada ·~n la Sala de las Seswnes 
se hecho pr~sente ~1 Juez que su el pescueso al tiempo de dar careo d l -M · · alidad del C a ntón de 
gallo era flojo, perderá la caj;:¡, y se· i y será permitido solomcnt~ hacer~- e a umctp 
rá tabla para el público; pero si hu-



EL A YUNT AI'diENTO. 

Portoviejo. a 1°. d~ Di , iembre de I8g8. Portoviejn, Octubre 29 de 1898. 
El v·ce-prt>sidente, DANIDL GILER 

El Secretari0. MANUEL CEB -\l. LOS. El Secretario Municipal. 

Vl!-NTA. El que suscrib~ Secretario de la Municipalidad de 
este ~_.antón, Cé'rtific :•: que la antt>rior Ordenanza .. quf' 
reglamenta el juego de goll ,)s, fllé niscutida y aproba- Se vá á inscribir la hech:t por la señora Ramon~ 
da en las Sesiones del 29 y 30 del mes pasado, y 1°, del Ceb dios viuda de Sab<tndo á h señ)ra Sofí;-~ de Sa· 
actual. bando, de un solar en la calle Bo~ iv .1-r de est él Ciudc1d. 

Portoviejo, Diciembre 2 de 1898. Pvrtoviejo, Diciembre 22 de 1898. 
!\UN UEL CE:Bt\ !.LOS. 

Jefatura Política del Cantbn, Portvviejo. Diciembre 
5 de 1898. 

El E~cribano.-A VILA. 

lYESPQÉS DE TREINTA DÍAS SE INSCRIBIRÁN LAS Ejecútese y publíquese por bando. 

El Secretario, 
GREGORIO BRIONES. SlGUIENTES ESCRITURAS DE C0\1PRA VE~TA. 

L. CH. ARTEAGA. Oe Balbino Sáltos á .José Israt>l Alvarado, de una 
casa y terreno en la Balsita de Riochico. 

Dé Manuel Cedeño Cobeña á Jo~é Israel A1va• 
radn, de ~n fundo en Barranco Bldnco juri5>dicción 
de Riocntco. 

V ACUNA. De Ram6n Vélez Cobef'ía á Pedro Nolasco Carre-
. . ño de un terreno en El Resb.:tlon y Guayabo de es-

Se hac~ s~ber á los padres de famili<t, que el Mé- te Cantón 
dico Municipal .doctor Guillermo S .;Jcedo E. vc:~cuna- ' Portoviejo Diciembre 10 de 1898 
rá gratis todos los Sabarlos en los ;:¡Jt(tS Je la Casa 
~el Municipio, de una á tres de la tarde, El Escribano, MOLINA, 

Relaci9n nominal de las piezas qte hé escrito y enseñado .en la 
Banda durante mi estadía como Director. · 

-· - ~ 

ESCRrro1 N~ 1 
CLASE 

1 
NOMBRE l AUTORES 

1 
ESCRITAS 

1 
HE 

l. Fant.-1sía A ida 1 Verdi - ( 

2. 
.. Ernani " -~ 2 

3· "' Africana j 
Meye.rbeet .I = 

4· Ovettu ra Centen¡.¡rÍo de Sucre Ortiz 2 = 
5· Cava tina Senámbula V. B<->lliní - 3 
6. Melodía A;r d' Igiesie Stradella - 4 
7· 

,, 
Sen:· nata Schubert - 5 -

8. " Cavallt·rla R;sticana P. Mascagñí - 6 
1 9· Bolero hl Esclavo E. B. Cámara - 7 

10. Vals Las bellds Mtas. " - 8 
11. .. Ondina del Guayr~ s 

,, - 9 
I 2, 

,, Sobre las Olas J. Rosas - 10 

13. " Al Baccarát - 11 

14. Polka La Cordia -- 3 -
I 5· 

,, 
Heclograph E. Strauss - 12 

16. Pasillo El Noturno E. B. Cámara - ¡ !3 
1 7· " Ltos. d' un prisionro -~ 4 = 
18. H<tbanera B.~jo las Palmas E. B. C .' mara - 14 
19. " Sensitiva ,, \ - 15 
20. Vals. A m alía Jo:1quín T. d' 1 illi.t - 16 
21. C. Española. Aurora. C<~v. Iradier - 17 
22. Paso doble Desfile E. B. Cámara - IS ·' 

23. u Gladiador 

1 

,, - 19 
24, " Alegría ., - 20 

25. .. El Dt>bér ;, - 21 

26, " Aurrcrá A. Milpager - 22 

27. 
,, 

L<Jg~rtijo G. Ari<-~s. ¡ - 23 -
28. G ~1lnnn. Lucifer -- 5 r- ·1 ~) 

fuL41-~ s -5 1 53 
Portóviejo, Diciembre lo. de 1898. i'ot;-1l 28 

'1 

El Pirector, 
. o 

-
-EDUl!ltD~ }8. ~!ll!lfi!. 

L . 
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